
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Palmira (V), 9 de febrero de 2024. A 

despacho del señor Juez la subsanación de la demanda, presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, dentro del término otorgado en auto 

No. 114 del 1 de febrero de 2024 (sec. 006 E.D.). Queda a proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

  Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 0182 

 

ASUNTOS  : LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : JAIME ARTURO RESTREPO RESTREPO 

DEMANDADO : DINA MARIA CALERO MATEUS 

OLGA LUCIA MATEUS MARIN 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00003-00 

 

Habiendo sido subsanada la demanda en término, y por cuanto la 

demanda cumple las exigencias formales del artículo 82 y concordantes del 

Código Genera del Proceso y que por la cuantía y el lugar de cumplimiento de 

la obligación este despacho es competente para conocer del proceso, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 430 y 431 del Ordenamiento 

Procedimental; se accederá a librar la orden de pago en la forma deprecada a 

favor del demandante JAIME ARTURO RESTREPO RESTREPO, con C.C. 

71.724.125, y a cargo de las deudoras DINA MARÍA CALERO MATEUS Y 

OLGA LUCIA MATEUS MARIN con C.C. 1.113.528.312 Y 66.844.159, 

RESPECTIVAMENTE; ya que el título aportado se ajusta a las prescripciones 

legales que trata el artículo 422 de la misma obra. 

 

Como soporte de la acción la parte ejecutante aportó el pagaré suscrito el 1 de 

octubre de 20221 por un valor total de $422’000.000.oo 

 

El citado título obliga a las demandadas DINA MARÍA CALERO MATEUS Y 

OLGA LUCIA MATEUS MARIN con C.C. 1.113.528.312 Y 66.844.159, 

respectivamente, a pagar a la orden de JAIME ARTURO RESTREPO 

RESTREPO, la suma adeudada. 

 

 

 
1 Pg. 1 sec. 002 e.d. 
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Por último, en aras de precaver futuras irregularidades, necesario resulta 

además, requerir a la parte actora para que se sirva allegar al expediente el 

o los titulo(s) valor originales objeto del presente asunto a la mayor 

brevedad posible, pues las normas sustanciales que rigen en materia de títulos 

valores insta a tener como requisito principal la presentación en físico, pues se 

considera que “son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”2 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la señora JAIME 

ARTURO RESTREPO RESTREPO con C.C. 71.724.125, y en contra de la 

deudora DINA MARÍA CALERO MATEUS Y OLGA LUCIA MATEUS MARIN 

con C.C. 1.113.528.312 Y 66.844.159, respectivamente, de conformidad 

con el artículo 430 del C. G. del P.; por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1- Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS ($386’000.000.oo) MCTE por concepto de capital del pagaré 

fechado 1 de octubre de 2022 
 

1.2- Por los intereses de mora del anterior capital, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde el 15 de 
diciembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago. 

 

SEGUNDO: las ejecutadas deberán cumplir con dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándosele 

copia de la demanda y sus anexos. A partir del mismo día dispondrá de diez (10) 

para proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los ejecutados de conformidad con 

los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte 

interesada enviará los citatorios y avisos correspondientes a la dirección 

indicada en el escrito de demanda; o con lo previsto en la ley 2213 del 2022, 

en caso de ser procedente y 301 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 431 y 442 ibídem; atendiendo los deberes de los 

apoderados estatuido en el artículo 78 de la misma obra. 

 

CUARTO: OFÍCIESE a la DIAN en los términos y para los fines señalados en 

el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar al 

expediente el o los titulo (s) valor original objeto del presente asunto, 

de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 
NBG 

 

 
2 Código de Comercio ARTICULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES> Los títulos-
valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 
Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías. 
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